
Expediente No. 128895 

Guayaquil, 15 de septiembre del 2.008 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicar las cesiones de acciones de la 
compañía OPERADORA DE TURISMO PINASTOUR S.A., con domicilio en esta 
ciudad de Guayaquil, y que a continuación detallo: 

Y” Con fecha 28 de mayo del 2.008, el señor JUAN ENRIQUE AGUILAR 
JARAMILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0702178617, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 
Provisional No. 002, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHO ROMERO, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1704251873. 

Con fecha 28 de mayo del 2.008, el señor ROGER DAMIÁN 
CARCHIPULLA AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 010339549-7, ha cedido y transferido OCHENTA 
(80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 006, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHO ROMERO, 

de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1704251873. z 

+1 

Con fecha 30 de mayo del 2.008, el señor DIEGO RAMIRO OCHO 
ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1704251873, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 002, a favor del señor MANUEL ROSENDO JARAMILLO 

FREIRE, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 010121807-1. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor FERAUD MAIN ARMIJOS 
LOAYZA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 070064144-2, ha cedido y transferido OCHENTA (80) acciones 
ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el Certificado Provisional No.



003, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA ROMERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1704251873. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor ROGER HIPÓLITO 
CARCHIPULLA APOLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 030041639-3, ha cedido y transferido OCHENTA 
(80) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 004, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1704251873. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor MARCO ARTURO FEDOO 

JARAMILLO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 070180759-6, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 005, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1704251873. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor SEGUNDO AURELIANO 
ORDOÑEZ TAPIA, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 070154594-9, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nomina! de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 008, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1704251873. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor ANGEL ISAIAS ROBLES 

VARGAS, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía 
No. 070113210-2, ha cedido y transferido OCHENTA (80) acciones 

ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, representadas en el Certificado Provisional No. 

009, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA ROMERO, de 

nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1704251873. 

Con fecha 03 de junio del 2.008, el señor RENEE BOLÍVAR ROMAN 

AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 070181006-1, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 
acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

Provisional No. 010, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA 
ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1704251873.



Y Con fecha 04 de junio del 2.008, el señor LUIS ANTONIO AGUILAR 

Provisional 

AGUILAR, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 0701056285, ha cedido y transferido OCHENTA (80) 

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 

No. 012, a favor del señor DIEGO RAMIRO OCHOA 

ROMERO, de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1704251873. 

En razón de las anteriores cesiones de acciones y el aumento de capital suscrito antes 
referido, los actuales accionistas de la compañía OPERADORA DE TURISMO 

  

  

  

  

  

  

              
  

  

PIÑASTOUR S.A., son: 

No. Cédula o Ruc Accionista Nacionalidad |No. 
Acciones 

1. 070108561-5 Aguilar Iván Gerardo Ecuatoriana 80 
2. 010121807-1 Jaramillo Freire  Manuel¡ Ecuatoriana 80 

Rosendo 
3. 070345945-3 Malla Ramírez Esli Santiago | Ecuatoriana 80 
4. 170425187-3 Ochoa Romero Diego|Ecuatoriana 720 

Ramiro 

5. 070010180-1 Ochoa Romero Jorge |Ecuatoriana 80 
Aurelio 

TOTAL 1.040 

Particular que comunico para los fines de Ley. 

Atentamente, 

p. OPERADORA DE TURISMO PAÑASTOUR S.A. 
    AD)   


